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RV: CONTESTACION DEMANDA PROCESO Nº11001-3343-061-2023-00075-00
DEMANDANTE: CORPORACION ESTRATEGICA EN GESTION E INTEGRACION
COLOMBIA-EGESCO- CONTRA LA SECRETARIA DISTRITAL DE GOBIERNO-ALCALDIA
LOCAL DE SUBA-FONDO LOCAL DE SUBA Y BANCA DE

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 28/07/2023 9:22

Para:Juzgado 61 Administrativo Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin61bta@notificacionesrj.gov.co>
CC:Gerardo Leon Mancera Parada <Gerardo.Mancera@gobiernobogota.gov.co>

2 archivos adjuntos (4 MB)
CONTESTACIÓN 2023-00075-00.pdf; PODER Y REPRESENTACION JURIDICA.pdf;
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Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo jus�cia XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

De: Gerardo Leon Mancera Parada <Gerardo.Mancera@gobiernobogota.gov.co>
Enviado: jueves, 27 de julio de 2023 15:40
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: CONTESTACION DEMANDA PROCESO Nº11001-3343-061-2023-00075-00 DEMANDANTE: CORPORACION
ESTRATEGICA EN GESTION E INTEGRACION COLOMBIA-EGESCO- CONTRA LA SECRETARIA DISTRITAL DE
GOBIERNO-ALCALDIA LOCAL DE SUBA-FONDO LOCAL DE SUBA Y BANCA DE
 

CARPETA 6-FOLIOS 961 AL 1161.pdf
CARPETA 7-FOLIOS 1162 AL 1409.pdf
CARPETA 8-FOLIOS 1410 AL 1634.pdf
CARPETA 9-FOLIOS 1640 AL 1858.pdf
CARPETA 10-FOLIOS 1859 AL 2088.pdf
CARPETA 11-FOLIOS 2090 AL 2292.pdf
CARPETA 12FOLIOS-2293 AL 2493.pdf
CARPETA 13-FOLIOS-2494 AL 2708.pdf
CARPETA 14-FOLIOS-2709 AL 2916.pdf
CARPETA 15-FOLIOS-2918 AL 3103.pdf
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CARPETA 16-FOLIOS-3104 AL 3277.pdf
CARPETA 17-FOLIOS-3278 AL 3488.pdf
CARPETA 18-FOLIOS-3484 AL 3692.pdf
CARPETA 19-FOLIOS-3693 AL 3884.pdf
CARPETA 20-FOLIOS-3885 AL 4077.pdf
CARPETA 1 DEL FOLIO 1 AL 237.pdf
CARPETA 2 FOILIOS 238 AL 404.pdf
CARPETA 3 FOLIOS 405 AL 557.pdf
CARPETA 4- FOLIOS 558 AL 827 Y UN CD.pdf
CARPETA 5-FOLIOS 828 AL 960.pdf

Señores Juzgado 61,

Me permito allegar la Contestación de la demanda de la referencia junto con los archivos
correspondientes al expediente administra�vo y las pruebas para ser tenido en cuenta dentro del
proceso de la referencia.

De igual manera allego copia del correo de envío de la contestación al correo de la demandante y al
Ministerio Público.

Cordialmente,

GERARDO LEON MANCERA PARADA
Abogado Contra�sta
Secretaria Distrital de Gobierno-Alcaldía Local de Suba-FDLS

 

Gerardo Leon Mancera Parada
CONTRATISTA

Secretaría Distrital de Gobierno
Edificio Liévano, Calle 11 No. 8-17
Tel: (571) 3820660 - 3387000
www.gobiernobogota.gov.co

       

 No me imprimas si no es necesario. Protejamos el medio ambiente
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Señores 
JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN TERCERA 
E.   S.      D.  
 
 
REFERENCIA: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES  

DEMANDANTE:  CORPORACION ESTRATÉGICA EN 
GESTION E INTEGRACION DE COLOMBIA -EGESCO- 
DEMANDADA: DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA 
DISTRITAL DE GOBIERNO - ALCADÍA LOCAL DE SUBA – 
FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE SUBA 

 
RADICADO:  11001-3343-061-2023-00075-00 
 
ASUNTO:  CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
 
 

GERARDO LEON MANCERA PARADA, mayor de edad, vecino y residente de la ciudad 
de Bogotá, identificado con la Cédula de Ciudadanía No.17.411.723 de Acacías Meta, 
Abogado titulado, portador de la Tarjeta Profesional No. 49828 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando como Apoderado Especial del DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA 
DISTRITAL DE GOBIERNO - ALCADÍA LOCAL DE SUBA – FONDO DE DESARROLLO 
LOCAL DE SUBA  por medio del presente escrito me permito dar CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA presentada por el CORPORACION ESTRATEGICA EN GESTION E 
INTEGRACION COLOMBIA-EGESCO-, en los siguientes términos: 

 
 

I. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES 
 
En esta instancia manifiesto respetuosamente al señor Juez, que ME OPONGO 
INTEGRALMENTE a la prosperidad de la totalidad de las pretensiones formuladas por el 
EGESCO, por las razones de hecho y derecho que se consignan en el presente documento, 
todas las cuales encontrarán apoyo, verificación, acreditación y certeza en el debate 
probatorio que se surta en el presente trámite. 
 
 

II. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LOS HECHOS 
 

En el presente acápite se hace un pronunciamiento expreso frente a los hechos 
relacionados en la demanda así: 
 
AL HECHO PRIMERO: ES CIERTO, según se puede constatar con la documental radicada 
en el sistema SECOP II. 
 
AL HECHO SEGUNDO: ES CIERTO, de conformidad con el valor establecido para el 
proceso de selección según se puede constatar con el estudio previo y en  la documental 
radicada en el sistema SECOP II. 
 

Al HECHO TERCERO: Es cierto 

 

Al HECHO CUARTO: Es cierto, como se evidencia en la plataforma secop II:  
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A los HECHOS CUARTO AL DECIMO SEGUNDO: Son cierto, son actuaciones adelantadas por la entidad 
en desarrollo del proceso de selección.  
Al HECHO DECIMO TERCERO: Es una apreciación del demandante, sin embargo, es preciso señalar por 

parte de la entidad, que el puntaje otorgado al oferente BANCA DE PROYECTO fue otorgado en debida 

forma, afincando a lo anterior es importante traer a colación lo señalado en SENTENCIA C-384/08 CORTE 

CONSTITUCIONAL. Indica claramente que función debe realizar el administrador o administradores y/o 

represéntate legal o representantes legales de la sociedad La administración y representación de las 

sociedades puede operar a través de diversos esquemas, que dependen del tipo de sociedad y de las 

decisiones que adopten al respecto los órganos de deliberación, deduciéndose los siguientes modelos: (i) 

Mediante la administración ejercida por todos los socios, prevista en la ley para las sociedades colectivas 

y de responsabilidad limitada, con la posibilidad de delegarla en otras personas, que pueden ser socios o 

terceros; (ii) Asignando la administración a una sola categoría de socios, como ocurre en el caso de la 

sociedad en comandita, en la cual corresponde a los socios colectivos o gestores está función, que podrá 

ser directamente ejercida por éstos o por sus delegados; (iii) La administración por medio de gestores 

temporales y revocables, elegidos directa o indirectamente por los socios; este último esquema que es 

propio de las sociedades anónimas, es también adoptado en la práctica por los otros tipos de sociedades, 

cuando los socios que por ley tienen el derecho de administrar, delegan esta función. Salvo en los casos 

en que la administración de la sociedad corresponde por ley a determinada clase de socios, los 

encargados de la administración son elegidos por la asamblea o por la junta de socios, con sujeción a lo 

prescrito en la ley o en el contrato social. La elección podrá delegarse por disposición expresa de los 

estatutos en la junta directiva elegida por la asamblea general de accionistas (Art. 198, inc. 1° Código de 

Comercio). Así las cosas, la junta toma decisiones sobre la administración de su sociedad e indica las 

facultades que pueden ejercer sus representantes ya sean principales o suplentes indicando en sus 

estatutos cuales son las funciones en la que facultad a los mismos y cuáles son las prohibiciones que 

deben tener en cuenta en el momento de realizar cualquier decisión sobre la sociedad, la corte 

constitucional indica: 3.2. La autonomía de la sociedad para la determinación del sistema de 

administración. La ley mercantil no prevé de manera explícita y generalizada las funciones que 

corresponden a un administrador, en razón a que ellas dependen de la naturaleza del objeto social y de 

lo que prevean los estatutos al respecto. En este sentido establece que: “La representación de la sociedad 

y la administración de sus bienes y negocios se ajustará a las estipulaciones del contrato social, conforme 

al régimen de cada tipo de sociedad. A falta de estipulaciones, se entenderá que las personas que 

representan a la sociedad podrán celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos dentro del 

objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. Las 

limitaciones o restricciones de las facultades anteriores que no consten expresamente en el contrato social 

inscrito en el registro mercantil serán oponibles a terceros ” Lo que quiere decir que, en principio, el 

legislador dejó en libertad a las sociedades para definir cuál es el régimen jurídico que regirá la relación 

que se establece entre la compañía y su administrador o su representante legal, respetando obviamente, 

la configuración de los tipos societarios. Por lo tanto, la ley no indica que es prohibido realizar funciones 

de manera concomitante por parte del representante legal principal y suplente eso solo lo podría hacer la 
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junta dentro de su objeto social razón por la cual esta entidad no puede tomar decisiones de que función 

o en qué momento debe firmar y contraer obligaciones sus representantes legales y si son legales las 

decisiones o no. Por lo anterior expuesto, la entidad mantiene la postura inicialmente señalada, toda vez 

que no es posible establecer el momento exacto en que se facultó al representante legal suplente para 

firmar el documento denominado CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES COMO EMPRENDIMIENTO Y/O 

EMPRESAS DE MUJERES, ya que el mismo como todos los demás fueron suscritos el día 7 de octubre, 

a lo cual se suma también que no existe norma o regulación que prohíba tal situación, por lo que en 

aplicación del principio de buena fe, la entidad vislumbra que la representación legal del oferente se 

encuentra conforme al artículo 440 del código del código de comercio.  

 
Al HECHO DECIMO CUARTO: Es cierto. 
 
 

III. PROPOSICIÓN DE EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 

1. LEGALIDAD DE LA ACTUACIÓN DE LA ALCALDIA LOCAL DE SUBA – 
FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE SUBA - 

 
 
La Alcaldía Local de Suba– Fondo de Desarrollo Local de Suba, desde el inicio del proceso 
de Licitación Pública No. FDLS-LP-9-2022, respetó y cumplió cada uno de los postulados 
de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1882 de 2018 y Decreto 1082 de 2015, entre 
otras normas aplicables, tal y como se evidencia a continuación. La información que se va 
a develar, se encuentra publicada en el SECOP II, donde se podrá corroborar lo aquí 
manifestado.   
 

En cuanto a la posible Nulidad de la Resolución N° 1504 del 26 de octubre de 2022, expedida 
por    LA ALCALDIA LOCAL DE SUBA dentro del proceso de Licitación Pública No. FDLSLP-9-2022 
(76265), por medio del cual ALCALDIA LOCAL DE SUBA- FONDO DE DESARROLLO LOCAL 
DE SUBA, adjudicó el proceso al proponente BANCA DE PROYECTOS SAS. Por pérdida de 
oportunidad y por haberse vulnerado los principios de transparencia, selección objetiva e igualdad, lo 
cual conlleva la violación de las normas de rango supra legal, así como las disposiciones jurídicas que 
integran el Estatuto de la Contratación Estatal. 
 
Ahora bien, se tiene que decir que referente a la vulneración de los principios que refiere la 
actora en primer lugar tenemos que el Principio de transparencia consiste en poner a 
disposición del público de manera completa, oportuna y permanente, la información sobre 
todas las actuaciones de la administración, salvo los casos que expresamente establezca 
la ley (Secretaria de Transparencia, 2015). 
 
A su vez y de acuerdo con el artículo 3 de la Ley 80 de 1993, la contratación estatal tiene 
como fin, "la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los 
derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas en la consecución de 
dichos fines". Al efecto, el legislador dispuso que las actuaciones contractuales de las 
entidades estatales deben supeditarse al cumplimiento de los principios de la contratación 
estatal. El principio de transparencia dispone que la selección de los contratistas 
debe "edificarse sobre las bases de i) la igualdad respecto de todos los interesados; 
ii) la objetividad, neutralidad y claridad de la reglas o condiciones impuestas para la 
presentación de las ofertas; iii) la garantía del derecho de contradicción; iv) la 
publicidad de las actuaciones de la administración; v) la motivación expresa, precisa 
y detallada del informe de evaluación, del acto de adjudicación o de la declaratoria 
de desierta; vi) la escogencia objetiva del contratista idóneo que ofrezca la oferta más 
favorable para los intereses de la administración". Con el objetivo de limitar la 
discrecionalidad del administrador público, se impone el cumplimiento de requisitos y 
procedimientos que garantizan la selección de la mejor propuesta para satisfacer el objeto 
del contrato a suscribir. En este orden de ideas, la suscripción del contrato debe estar 
precedida, de acuerdo con la letra del artículo 24 de la Ley 80 de 1993 de un proceso de 
licitación o concurso público y, excepcionalmente, de un proceso de contratación directa. 
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(…) Es en desarrollo del principio de transparencia que se impone la obligación de realizar 
los procesos de licitación, concurso o contratación directa "sin tener en consideración 
favores o factores de afecto o de interés" Lo anterior, con el objetivo de garantizar el derecho 
a la igualdad entre los oferentes y evitar el favorecimiento indebido, por cuanto se estarían 
desconociendo los principios de igualdad e imparcialidad.1”Subrayado, Negrilla y Cursiva, 
fuera del texto”. 
 
De la misma manera se hace necesario referirnos al principio de selección objetiva 
desarrollado de la siguiente manera:  
[…] el deber de selección objetiva está ligado a la determinación del ofrecimiento más 
favorable, cuyo contenido debe ser precisado a partir de las diferentes alternativas del 
artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, reglamentado por el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 
1082 de 2015, que, en todo caso, deben reflejarse en el pliego de condiciones o documento 
equivalente para el respectivo proceso de selección. Estas disposiciones establecen que 
en los procesos de selección deben evaluarse, fuera de los requisitos habilitantes, los 
factores de calificación, valoración o evaluación. Estos pueden ponderarse mediante la 
asignación de puntaje, por lo que la norma se refiere a factores que no otorgan puntaje para 
diferenciar los requisitos habilitantes de los mencionados factores de calificación. Lo 
anterior, bajo el entendido que son estos últimos los que determinan la oferta más favorable 
para la entidad y la que, en consecuencia, debe elegirse. 
 
Además del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, el deber de selección objetiva y su carácter 
vinculante encuentre fundamento en varios apartados de la Ley 80 de 1993, como: i) el 
primer inciso del artículo 21, que obliga a las entidades estatales a tener en cuenta la 
selección objetiva, al garantizar la participación de los oferentes de bienes y servicios de 
origen nacional, ii) el artículo 24, numeral 5º, literal a), que manda que en los pliegos de 
condiciones se indiquen «[…] los requisitos objetivos necesarios para participar en el 
correspondiente proceso de selección», iii) el artículo 24, numeral 5º, literal b), que 
establece que en los pliegos de condiciones se deben definir «[…] reglas objetivas, justas, 
claras y completas que permitan la confección de ofrecimientos de la misma índole, 
aseguren una escogencia objetiva y eviten la declaratoria de desierta de la licitación», iv) el 
artículo 24, numeral 8º, según el cual «Las autoridades no actuarán con desviación o abuso 
de poder y ejercerán sus competencias exclusivamente para los fines previstos en la ley. 
Igualmente, les será prohibido eludir los procedimientos de selección objetiva y los demás 
requisitos previstos en el presente estatuto», v) el segundo inciso del parágrafo 3º del 
artículo 24, que exige tener en cuenta la selección objetiva de la entidad veedora para el 
procedimiento de venta de bienes de las entidades estatales por el sistema de martillo; vi) 
el numeral 18 del artículo 25, el cual señala que «La declaratoria de desierta de la licitación 
únicamente procederá por motivos o causas que impidan la escogencia objetiva», vii) el 
numeral 2 del artículo 30, que dispone que «La entidad interesada elaborará los 
correspondientes pliegos de condiciones, […], en los cuales se detallarán especialmente 
los aspectos relativos al objeto del contrato, su regulación jurídica, los derechos y 
obligaciones de las partes, la determinación y ponderación de los factores objetivos de 
selección y todas las demás circunstancias de tiempo, modo y lugar que se consideren 
necesarias para garantizar reglas objetivas, claras y completas. 
 
En atención al desarrollo de los principios integradores de la contratación que son aludidos 
en las pretensiones de la demanda como vulnerados en el proceso de contratación, es 
pertinente establecer los siguientes: 

1. Que el informe de evaluación fue publicado y el mismo se le otorgo el término de 

traslado del informe de evaluación que corresponde a la licitación pública. 

2. Que el día 23 de octubre de 2022 fue recibida observación con referencia del 

mensaje CO1.MSG.4208215 del oferente EGESCO, la cual fue contestada de 

manera oportuna y de fondo el día 24 de octubre de 2022 a las 5:32:58 con 

referencia del mensaje CO1.MSG.4212701.  

3. Que el día 24 de octubre de 2022 a las 5:31 PM se publicó el informe de evaluación 
consolidado donde se incluyeron todas las subsanaciones y observaciones 
radicadas hasta el momento de su publicación.  

 
1 Sentencia 17767 de 2011 Consejo de Estado. 
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4. Que de acuerdo al cronograma establecido para el proceso de selección la 
audiencia de adjudicación o declaratoria de desierta está programada para el día 25 
de octubre de 2022 a las 9:00 de la mañana a través de la plataforma teams. 

5. Que en atención al cronograma del proceso se publicó el día 24 de octubre de 2022 
a las 3:05:58 pm, mensaje GENERAL con referencia CO1.MSG.4211189, donde se 
envía el link de la audiencia de adjudicación o declaratoria de desierta, para que 
todos los interesados pudieran participar en la audiencia referida; con el fin cumplir 
con los principios y normas que regulan la contratación estatal. 

 
Por lo anterior y para el caso concreto y los hechos referidos, no ha sido trasgredido ninguno 
de los principios antes aludidos, dado que en los documentos del proceso se establecieron 
reglas claras, objetivas, completas y precisas ajustadas a las normas que regulan la 
contratación, se publicaron y se dieron a conocer todas las actuaciones de la 
administración; con el fin que todos los interesados y oferentes, pudieren coadyuvar y 
controvertir las mismas, lo que se puede evidenciar por la información aportada por el 
demandante ya que toda la  documentación se encuentra publicada en la Plataforma 
Transaccional SECOP II. 
 
 

1. IMPROCEDENCIA DE LA INDEMNIZACIÓN PRETENDIDA 

 
La parte actora CORPORACION ESTRATEGICA EN GESTION E INTEGRACION 
COLOMBIA-EGESCO- pretende que se le restablezcan los perjuicios económicos ocasionados a la 
Corporación aquí demandante por concepto de pérdida de oportunidad, por la suma de SETENTA Y UN 
MILLONES DE PESOS ($71.000.000.oo), equivalente al 10% del valor de la oferta y es el valor posible de la 
utilidad percibida si se hubiese adjudicado el proceso. 

 
La pérdida de la oportunidad entendida como daño debe ser probada por el demandante . 
En Colombia, luego de una larga evolución doctrinal y jurisprudencial, se viene acogiendo 
la postura de concebir la pérdida de una oportunidad como una especie de daño, esto ha 
sido posible gracias al reconocimiento de unas características particulares para su 
estructuración al punto de que ya se empieza a advertir su categoría de daño autónomo. 
 
Esta modalidad de daño tiene por sí misma la entidad de engendrar la obligación de reparar 
los perjuicios generados, sin que sea viable considerarla como un daño subsidiario ante la 
falta de acreditación de los otros eventos dañinos, como la muerte, la lesión, la destrucción 
total o parcial de un bien. 
 
Tenemos entonces la pérdida de la oportunidad o de la chance entendida como un daño se 
refleja en la pérdida de la posibilidad de obtener una ganancia o beneficio, o en la pérdida 
de la posibilidad de evitar que se genere un evento desfavorable. La privación de esa 
oportunidad faculta a la víctima para solicitar la reparación de los perjuicios ocasionados, 
entonces cuáles son los requisitos para su estructuración?. Como viene siendo aceptado 
por la jurisprudencia, los requisitos del daño pérdida de la oportunidad son los siguientes: 
a). La aleatoriedad del resultado esperado; b). La existencia de una situación 
potencialmente apta para obtener el beneficio querido o para evitar la situación negativa 
sufrida; c). La imposibilidad definitiva de obtener lo buscado, y d). La relación de causalidad 
entre la oportunidad perdida y la conducta del autor de este daño. 
 
De igual manera, existen otras condiciones indispensables para la demostración de la 
existencia de una oportunidad perdida; así, se debe probar la seriedad , de la oportunidad, 
el porcentaje de probabilidad perdida y que la acción u omisión del victimario se presentó 
cuando la víctima ya había iniciado el curso causal para obtener el resultado anhelado. 
La pérdida de una oportunidad implica la frustración de una situación sujeta al alea, es decir, 
estaremos frente a un resultado frustrado respecto del cual no se sabía si se iba a conseguir 
o no. Pese a lo anterior, siempre deben existir bases para considerar dicho resultado como 
una situación de posible concreción, el cual, atendiendo a las condiciones particulares, 
llegará a ser más o menos probable. En estos términos cobra relevancia la prueba del 
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porcentaje de probabilidad perdida, en tanto sirve para acreditar la existencia del daño y su 
extensión. 
 
Por consiguiente, si se demuestra la frustración de una oportunidad perdida -aunque en un 
bajo porcentaje de probabilidades de obtener la ganancia o evitar la situación negativa-, el 
daño estará probado y la reparación de los perjuicios girará en torno al grado de 
probabilidad que tenía el sujeto de obtener lo anhelado; pero si dicho porcentaje no está 
acreditado, no habrá una oportunidad perdida y, en consecuencia, el demandante no 
logrará probar la existencia del daño como primer elemento de la responsabilidad civil y del 
Estado. 
 
Para satisfacer esta carga, el demandante debe aportar pruebas tendientes a demostrar no 
solo la existencia de la posibilidad de obtener un resultado -curarse, sobrevivir, ganar un 
proceso judicial, una carrera, un concurso-, sino también el grado de probabilidad de 
ocurrencia de ese evento según las circunstancias particulares del caso. En este punto 
resulta indispensable acudir a la estadística con el ánimo de hacer una aproximación 
probabilística de lo que habría podido suceder en caso de no haberse truncado la 
oportunidad que tenía en su patrimonio. El uso de la estadística en este punto no tiene 
como función establecer la causalidad o autoría del daño, sino servir de instrumento 
aproximativo y teórico para establecer el porcentaje de probabilidad de obtención del 
resultado que le fue arrebatado a la víctima de este daño. 

Quién tiene la carga de probar la existencia de un daño por pérdida de la oportunidad?  
Uno de los inconvenientes del estudio de la figura de la pérdida de la oportunidad ha sido 
el de decidir en cuál de los elementos de la responsabilidad civil y del Estado debe ser 
ubicada; definir lo anterior servirá para identificar a quién le corrresponde probar cada uno 
de los requisitos que la componen. En los procesos de responsabilidad civil y del Estado 
por regla general se impone al demandante la carga de probar los supuestos de hecho 
descritos en la norma sustancial que regula esta materia. En el ámbito extracontractual  

deberá acreditar la existencia de un daño, la imputación y el fundamento del deber de 
reparar o factor de atribución. Si de responsabilidad patrimonial del Estado se trata, 
conforme dispone el artículo 90 de la Constitución Política de 1991, será el demandante 
quien deba probar el daño antijurídico y la imputación; adicionalmente será necesaria la 
prueba de la falla del servicio de la Administración si el caso encuadra en un régimen 
subjetivo de responsabilidad. 
 
En cuanto a la responsabilidad civil contractual además de los anteriores elementos, será 
menester probar la existencia del vínculo jurídico entre las partes para identificar el tipo de 
obligación contraída; respecto a la prueba del fundamento del deber de reparar o factor de 
atribución. 
 
Los artículos 167 del C.G del P, y 211 del C.P.A.C.A., establecen en su orden: 

 
“Artículo 167. Carga de la prueba. 
 
Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el 
efecto jurídico que ellas persiguen. 
 
No obstante, según las particularidades del caso, el juez podrá, de oficio o a petición de 
parte, distribuir, la carga al decretar las pruebas, durante su práctica o en cualquier 
momento del proceso antes de fallar, exigiendo probar determinado hecho a la parte 
que se encuentre en una situación más favorable para aportar las evidencias o 
esclarecer los hechos controvertidos. La parte se considerará en mejor posición para 
probar en virtud de su cercanía con el material probatorio, por tener en su poder el objeto 
de prueba, por circunstancias técnicas especiales, por haber intervenido directamente 
en los hechos que dieron lugar al litigio, o por estado de indefensión o de incapacidad 
en la cual se encuentre la contraparte, entre otras circunstancias similares”. (Subrayado 
fuera de texto).  
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“Artículo 211. Régimen probatorio. En los procesos que se adelanten ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en lo que no esté expresamente regulado 
en este Código, se aplicarán en materia probatoria las normas del Código de 
Procedimiento Civil”. 

 
De conformidad con lo estatuido en los artículos 167 del C.G del P, y 211 del CP.A.C.A., es 
claro que las partes cuentan con libertad para probar los hechos que constituyen sus 
afirmaciones, por lo que al actor, en el caso en particular, le correspondía probar el supuesto 
de hecho de que su propuesta no sólo era la mejor respecto al adjudicatario de la 
licitación, sino, que era la que más convenía al Fondo de Desarrollo Local de Suba, 
para proceder así a reclamar el reconocimiento de la respectiva indemnización invocada en 
la solicitud de conciliación extrajudicial. Ello, hubiera dado lugar a analizar, por parte del 
despacho, si éste tuvo un mejor derecho en el proceso licitatorio No. No. FDLS  LP-9-2022 
bajo estudio.   
 
El demandante no prueba de forma alguna, que el oferente CORPORACION 
ESTRATEGICA EN GESTION E INTEGRACION COLOMBIA-EGESCO- debió haber sido 
adjudicatario del proceso de selección FDLS-LP-9-2022; por el contrario, se demuestra que 
el defectuoso entendimiento de este oferente de los conceptos y principios contractuales. 
 
Bajo ésta óptica, la jurisprudencia del Honorable Consejo de Estado2 ha reiterado que en 
asuntos como el que es objeto de examen, en el cual el demandante pretende la nulidad 
del acto de adjudicación y como consecuencia de esta declaratoria, el reconocimiento de la 
respectiva indemnización, le corresponderá, si quiere lograr la prosperidad de sus 
pretensiones, la carga de probar, de una parte, que el acto acusado infringió normas 
de orden superior y de otra, que efectivamente su propuesta era la más conveniente 
para la Administración3.  
 
Por todo lo expuesto en este acápite, se colige, que “quien demanda la nulidad del acto de 
adjudicación tiene a su cargo un doble compromiso procesal consistente en que no sólo 
debe acreditar la razones en las cuales hace consistir la ilegalidad que alega, sino también 
que su propuesta era la mejor y más favorable a la administración”4.   
 
Así las cosas, y no habiéndose logrado acreditar que la propuesta presentada por el 
demandante era la mejor y más favorable a la administración, se impone indiscutiblemente 
un fallo denegatorio de pretensiones indemnizatorias, elevadas por la CORPORACION 
ESTRATEGICA EN GESTION E INTEGRACION COLOMBIA-EGESCO- 
 
 

2. EXCEPCIÓN GENÉRICA. 
 
Solicito al señor Juez, en ejercicio de los poderes legales que el mismo ostenta se sirva 
declarar probada de oficio, cualquier excepción contra las pretensiones del demandante, 
que en desarrollo y como consecuencia de la etapa probatoria a surtirse dentro del proceso 
de la referencia, así como de la evaluación de las pruebas allegadas al proceso que realice 
al momento de proferirse el correspondiente fallo judicial. 

 
 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

 
2 Ver entre otras, las siguientes sentencias de la Sala: de 26 de abril de 2006, Exp. 16041, M.P. Ruth Stella Correa Palacio; 
de 19 de septiembre de 1994. Exp. 8.071. Actor: Consorcio José Vicente Torres y Ricardo Ortigoza González.  
 
3 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCION TERCERA. Consejero ponente: 
MYRIAM GUERRERO DE ESCOBAR. Bogotá, D.C., cuatro (4) de junio de dos mil ocho (2008). Radicación número: 76001-
23-31-000-1997-05064-01(17783) 
 
4 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCION TERCERA. SUBSECCION C. 
Consejero ponente: ENRIQUE GIL BOTERO. Bogotá D.C., doce (12) de junio de dos mil catorce (2014). Radicación número: 
05001-23-25-000-1994-02027-01(21324). Salvamento de Voto. JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA 
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Son fundamentos de derecho de la presente contestación de la demanda los siguientes: 
 

A. CONSTITUCIONALES: 

• Artículos 2, 3, 6, 121 y 209. 
 

B. LEGALES. 

• Ley 80 de 1993 

• Ley 1150 de 2007 

• Decreto 1082 de 2015 

• Ley 1882 de 2018 

• Decreto 019 de 2012 

• Código General del Proceso. 

• Ley 1437 de 2011 
 
 

En cuanto a los Fundamentos de Derecho que hacen referencia la demandante es 
necesario hacer los siguientes pronunciamientos respecto a cada uno: 
 
 
INDEBIDA APRECIACIÓN DEL CRITERIO DIFERENCIAL PARA EMPRENDIMIENTO Y/O EMPRESAS 

DE MUJERES EN EL SISTEMA DE COMPRAS PÚBLICAS DEL OFRECIMIENTO EFECTUADO POR 

BANCA DE PROYECTOS SAS. 

 

En la demanda se dice que la ALCALDIA LOCAL DE SUBA- FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE SUBA al 
evaluar el CRITERIO DIFERENCIAL PARA EMPRENDIMIENTO Y/O EMPRESAS DE MUJERES EN EL 
SISTEMA DE COMPRAS PÚBLICAS, no tuvo en cuenta que las certificaciones fueron suscritas por otro 
Representante Legal (Elizabeth Forero Orrego) en la misma fecha en que actúa la Representante Legal Suplente 
(Natalia Andrea Monroy), quien fue la persona que suscribió y presentó toda la propuesta en 
representación del oferente Banca de Proyectos SAS. 

Se observa actuación simultánea del Representante Legal Principal y de Representante legal Suplente, y por 
ende, se puede afirmar sin lugar a dubitación alguna que únicamente podrá obligarse el suplente, siempre y  
cuando haya falta absoluta, temporal o accidental dentro de la Sociedad. 

Que la actuación de la administración no fue objetiva la escogencia y calificación por parte 
de la Entidad, como lo establece el artículo 5 de la ley 1150 de 2007, debido a que fue 
aceptado una certificación evaluable radicada por la Empresa BANCA DE PROYECTOS 
SAS, la cual fue suscrita simultáneamente por el representante legal principal y por el 
suplente, se reitera.  

Por lo expuesto, considera la demandante que es improcedente la asignación de puntaje 
dada por la entidad al oferente BANCA DE PROYECTOS SAS respecto a la certificación 
del CRITERIO DIFERENCIAL PARA EMPRENDIMIENTO Y/O EMPRESAS DE MUJERES 
EN EL SISTEMA DE COMPRAS PÚBLICAS, ya que fue suscrita por el representante legal 
principal aun cuando toda la propuesta fue suscrita por la representante legal suplente, se 
reitera.  

En síntesis, la Entidad NO PODÍA ACEPTAR LA CERTIFICACIÓN ANEXADA EN EL 
CRITERIO DIFERENCIAL PARA EMPRENDIMIENTO Y/O EMPRESAS DE MUJERES EN 
EL SISTEMA DE COMPRAS PÚBLICAS POR BANCA DE PROYECTOS SAS, ya que no 
fue suscrita por quien presentó la oferta.  

En consecuencia, como es claro que el pliego de condiciones es ley para las partes, la 
Alcaldía VIOLÓ SUS PROPIAS CONDICIONES, y no dio estricta aplicación a lo consignado 
al criterio de selección, en cuanto al CRITERIO DIFERENCIAL PARA EMPRENDIMIENTO 
Y/O EMPRESAS DE MUJERES EN EL SISTEMA DE COMPRAS PÚBLICAS.  

 
Tenemos entonces que a todos estos argumentos expuesto por la demandante en la 
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demanda la administración tiene que decir lo siguiente: 
 
(…) “En primer lugar, se tiene que para el caso de la sociedad por acciones simplificada, el numeral 7 del artículo 
5 de la Ley 1258 de 2008, establece que en el documento de constitución se deberá́ estipular entre otros, la 
forma de administración de la compañía y las facultades de sus administradores, advertencia expresa de que 
en todo caso es preciso que nombrar un representante legal. 
 
A su vez, el artículo 26 de la citada ley, dispone: “REPRESENTACIÓN LEGAL. La representación legal de la 
sociedad por acciones simplificada estará́ a cargo de una persona natural o jurídica, designada en la forma 
prevista en los estatutos. A falta de estipulaciones, se entenderá́ que el representante legal podrá́ celebrar 
o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el objeto social o que se relacionen 
directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. A falta de previsión estatutaria frente a 
la designación del representante legal, su elección le corresponderá́ a la asamblea o accionista único”. 
“Subrayado, Cursiva y Negrilla, fuera del texto” 
 
 
Por tanto, es claro que en la SAS, se debe nombrar cuando menos un representante legal, que bien puede ser 
una persona natural o jurídica, pero no se exige que el mismo tenga un suplente, lo que no impide que los 
asociados si lo consideren necesario creen el cargo de suplente, fijándole sus facultades e imponiéndole los 
límites a que haya lugar. 
 
En este orden de ideas, es claro que si el máximo órgano social va a imponer limitaciones a la actuación 
del representante legal suplente, ello debe constar de manera expresa en los estatutos, sea cuando la 
sociedad crea, o si ya existe, mediante una reforma adoptada con sujeción a las disposiciones legales 
y estatutarias pertinentes (artículo 22 y 29 de la Ley 1258 de 2008), “Subrayado, Cursiva y Negrilla, fuera 
del texto” 
 
Lo anterior atendiendo a la regla general aplicable a todos los tipos prevista en el artículo 196 del Código de 
Comercio, según la cual a falta de estipulación se entenderá́ que las personas que representan a la 
sociedad podrán celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos dentro del objeto social 
o que se relacionen directamente con la existencia y funcionamiento de la sociedad, “Subrayado, Cursiva 
y Negrilla, fuera del texto” 

 
A ese propósito la misma norma advierte que las restricciones al ejercicio de la 
representación legal que no consten en el contrato o en su caso en el documento 
de constitución, inscrito en el registro mercantil, no serán oponible a terceros. 
 

De conformidad con lo expuesto, para determinar en cada caso si el suplente del 
representante legal está facultado para suscribir contratos u obligaciones en nombre 
de la sociedad, se debe verificar en primer lugar lo que estipulen los estatutos y 
adicionalmente, las condiciones a que se sujeta su ejercicio, amén de la finalidad de 
la ̈suplencia, que no es otra diferente que la vocación de reemplazar a la persona que 
ejerce la representación legal, tal como la doctrina de está Entidad, lo ha reiterado 
entre otros en Oficio 220-142234 del 26 de noviembre de 2010. “Subrayado, Cursiva y 
Negrilla, fuera del texto” 
 

(Facultades del representante legal suplente de una compañía) “(…) La importancia de la representación legal 
frente a los asociados como a los terceros en general, es de tanta trascendencia que la ley ha dispuesto los 
mecanismos necesarios para evitar que una sociedad quede sin una persona que la represente en un momento 
determinado, como cuando se da el caso de la falta absoluta del mismo, pues es ahí ́cuando es indispensable 
la existencia de la figura de la SUPLENCIA. Es preciso tener en cuenta que el objetivo de la suplencia no 
es otro que el de reemplazar a la persona que ejerce la titularidad de la representación legal de una 
compañía en sus faltas temporales y absolutas. Es así ́que de acuerdo con el diccionario de la Academia de 
la Lengua, vigésima edición, Tomo II, ‘suplencia’, en su primera acepción significa “acción y efecto de suplir una 
persona a otra”; ‘suplir’ por su parte, de acuerdo con el mismo diccionario quiere decir “Cumplir o integrar lo que 
falta en una cosa, o remediar la carencia de ella….”, de donde se corrobora lo anteriormente expuesto, esto es, 
que el suplente del representante legal es la persona que suple el lugar del titular en su ausencia temporal o 
definitiva. (…) Para que el representante suplente pueda desempeñar el cargo, se requiere, no la ausencia 
material del titular, sino la imposibilidad de desempeñar las funciones que le han sido asignadas, a 
menos que estatutariamente o por un pronunciamiento del máximo órgano social, se le hayan asignado 
al representante legal suplente, facultades especiales para representar a la sociedad sin necesidad de 
que se de la circunstancia anterior».  
 

En resumen, se tiene que la actuación del suplente está circunscrita exclusivamente a la imposibilidad 
temporal o definitiva del principal para actuar. Mientras el principal se encuentre en uso de sus 
funciones, no hay lugar a que el representante legal lo supla, por lo tanto, mientras no actúé como 
suplente del principal, el suplente no será́ considerado administrador de la compañía, por lo tanto, no 
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le asisten los derechos ni las obligaciones que la ley y los estatutos confieren al representante legal 
principal. (El resaltado de este párrafo no es del oficio). “(……….)”.5 

 
No obstante lo expuesto cabe señalar que el parágrafo del artículo 27 de la Ley 1258 de 
2008, establece que las personas naturales o jurídicas que, sin ser administradores de una 
sociedad por acciones simplificada, se inmiscuyan en una actividad positiva de gestión, 
administración o dirección de la sociedad, incurrirán en las mismas responsabilidades y 
sanciones aplicables a los administradores, por lo cual, colegido de lo anteriormente 
señalado y para el caso singular de las Sociedades por Acciones Simplificadas, es claro 
que el actuar del suplente del Representante Legal sin tener poder para ello, por la 
posibilidad clara de desempeñar sus funciones por parte del titular de la administración de 
la empresa, se vería involucrado en una situación de responsabilidad como administrador 
de hecho de la sociedad, de conformidad con el postulado antes determinado6”. 
“Subrayado, Cursiva y Negrilla, fuera del texto” 

Aunado lo anterior y de acuerdo a Concepto 220-33172-13 de mayo 6 de 2013 de la 
Superintendencia de Sociedades, dispuso:  

La no necesidad que los suplentes deban demostrar a los terceros la falta del 
principal para actuar legítimamente. 

Por lo que “no existe obligación alguna para que el representante legal-suplente en los 
eventos de faltas accidentales o definitivas del principal deba acreditar la imposibilidad de 
acción del principal, pues la facultad por medio del cual se autoriza al suplente para realizar 
sus funciones está investido, salvo prueba en contrario por el principio de la buena fe y 
gozan de plena presunción legal de validez, pues por algo, el órgano competente lo ha 
nombrado como suplente. (Máximo Órgano Social o Junta o Consejo Directivo según el 
caso).” “Subrayado, Cursiva y Negrilla, fuera del texto” 

El concepto se desarrolla mediante la consulta de un ciudadano sobre la facultad de la 
segunda suplente de una compañía para otorgar poderes dentro de un proceso judicial; a lo 
que la Superintendencia afirma que existe pronunciamientos anteriores mediante 
oficios y publicación donde se establece que no es necesario la acreditación de la 
ausencia e imposibilidad del principal para que actué el suplente, así: “Subrayado, 
Cursiva y Negrilla, fuera del texto” 

«…Ahora bien, la ley no ha impuesto obligación alguna a los suplentes de entrar a demostrar 
a los terceros antes de actuar en un momento determinado, la pertinencia o legalidad de su 
futuro acto, con fundamento en la falta accidental o definitiva del principal, pues se parte del principio 

 
5  Superintendencia de Sociedades, Oficio No. 220—087352 (10 de junio de 2014). Suplente del Representante Legal – Nombramiento de miembros de 

Junta Directiva – Temas Varios. Disponible en: http://www.supersociedades.gov.co/superintendencia/normatividad/conceptos/conceptos- 
juridicos/Normatividad%20Conceptos%20Juridicos/OFICIO%20220-087352.pdf. 
2.Ahora bien, pese a que el suplente del representante legal, tiene una obligación de permanente disponibilidad, no ostenta así la capacidad para contratar 
en nombre de la compañía, pues esta facultad como se ha indicado, solo nace para él en el momento en que el titular no pueda ejercer el cargo; así las 
cosas, si no se presenta esta condición, el suplente actuaría sin poder para ello, situación que lo ubicaría como deudor de la prestación o de su valor, 
cuando no sea posible su cumplimiento ante terceros de buena fe con los cuales haya pretendido contratar.2 Sin embargo, debe hacerse la aplicación 
de manera extensiva y conjunta a las disposiciones descritas en el artículo 841 y 842 del Código de Comercio, pues si bien el primero establece la 
responsabilidad de la persona que representa sin poder o excediendo el límite del mismo ante terceros de buena fe exenta de culpa, no es menos cierto 
que puede suceder que la sociedad dé motivos para que se crea que una persona está facultada para celebrar un negocio jurídico y quedará obligado 
en los términos pactados ante terceros de buena fe exenta de culpa (artículo 842 del C. Co), de conformidad con el postulado del artículo 843 del Código 
de Comercio, por lo cual, si no hay conocimiento de terceros por medios idóneos sobre los poderes otorgados a una persona particular que actúe en 
representación de una empresa, los efectos correspondientes les serán inoponibles a menos que se pruebe que los terceros conocían la modificación o 
la revocación en el momento de perfeccionarse el negocio. 
Siendo así es pertinente remitirse al artículo 1266 y ss del Código de Comercio, en el entendido que si el mandatario excede los límites de su encargo 
estos solo obligarán al mandatario, salvo que el mandante los ratifique o que en caso de urgencia o que el estado del negocio no permita demora alguna, 
actúe el mandatario según su prudencia y en armonía con las costumbres de los comerciantes diligentes3. En ese sentido se pronunció esta 
Superintendencia: ̈En el mandato, el consentimiento del mandante se expresa a través del mandatario, de suerte que en esta forma los derechos y las 
obligaciones que nacen de las convenciones celebradas por éste los adquiere directamente aquél y lo ligan personalmente con los terceros con quienes 
ha contratado el mandatario, porque el mandatario obra para tales efectos reemplazando y sirviéndole de instrumento al mandante…» 
De lo dicho se desprende la respuesta al interrogante planteado, en el sentido de afirmar que los actos o contratos celebrados por el suplente del 
representante legal estando el representante legal principal en el ejercicio de su cargo, son 
6  Insolvencia.com 
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de la buena fe que puede traducirse nítidamente así: la suplencia, como su nombre lo indica, se 
ejerce para suplir o reemplazar al titular o principal en el cargo, pero no, claro está, para 
suplantarlo….” 

Para que el representante legal suplente pueda desempeñar el cargo se requiere no la 
ausencia material del titular, sino la imposibilidad del principal para desempeñar las 
funciones que le han sido asignadas. Por ello, el otorgar poderes por parte del suplente, 
es totalmente admisible. 

Una vez aportado toda la normativa en la materia y conceptos referidos, se puede afirmar 
que para que el representante legal suplente cumpla con sus funciones no es necesario la 
acreditación de la ausencia o imposibilidad del representante legal principal, por lo que 
todos los actos realizados por el representante legal suplente están revestidos por el 
principio de buena fe lo que  significa que las acciones o actos realizados se encuentran 
ajustadas a las  exigencias morales y éticas que rigen el sistema normativo de nuestra 
comunidad , en consecuencia  no debe ser probada y se presume en tanto no se declare 
judicialmente su inexistencia. 

Ahora bien, respecto de la nulidad por establecer que la certificación que daba lugar a 
ponderación sobre el CRITERIO DIFERENCIAL PARA EMPRENDIMIENTO Y/O 
EMPRESAS DE MUJERES EN EL SISTEMA DE COMPRAS PÚBLICAS fue firmada por la 
representante legal de BANCA DE PROYECTOS SAS y no la representante legal suplente 
quien fue quien presento la oferta y suscribió los demás documentos; el demandante aduce 
que esta actuación de firmar el mismo día un documento por los dos representantes 
existentes en cámara de comercio genero una nulidad por la imposibilidad de actuar 
concomitantemente en las actuaciones administrativas de la sociedad. 

Para el comité evaluador no existía ningún motivo para no tener en cuenta la ponderación 
ya que la observación realizada no tenía ningún fundamento jurídico que pudiese atacar la 
legalidad, ilicitud o inhabilidad de tal actuación concerniente a las actuaciones realizadas 
por los representantes dentro de la sociedad por acciones simplificadas y sus facultades, 

ya que la Ley 1258 de 2008, dispone: 

“Artículo 26. Representación legal. La representación legal de la sociedad por acciones 
simplificada estará a cargo de una persona natural o jurídica, designada en la forma 
prevista en los estatutos. A falta de estipulaciones, se entenderá que el representante 
legal podrá celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el objeto 
social o que se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la 
sociedad. A falta de previsión estatutaria frente a la designación del representante legal, 
su elección le corresponderá a la asamblea o accionista único.” Subrayado, Cursiva y 
Negrilla, fuera del texto”. 

Artículo 27. Responsabilidad de administradores. Las reglas relativas a la responsabilidad 
de administradores contenidas en la Ley 222 de 1995, les serán aplicables tanto al 
representante legal de la sociedad por acciones simplificada como a su junta directiva y 
demás órganos de administración, si los hubiere. 

Parágrafo. Las personas naturales o jurídicas que, sin ser administradores de una sociedad 
por acciones simplificada, se inmiscuyan en una actividad positiva de gestión, 
administración o dirección de la sociedad, incurrirán en las mismas responsabilidades y 
sanciones aplicables a los administradores.” 

Lo que significa que los representantes legales en el ejercicio de su actividad podrán realizar 
cualquier actividad positiva de gestión, administración o dirección de la sociedad; y tener 
las mismas responsabilidades y sanciones aplicables a los administradores, lo que indica 



   

 

12 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

que la actuación generada de la concomitancia si se puede llegar a generar y tiene plena 
validez. 

Ahora revisada el certificado de existencia y representación legal, las prohibiciones 
estipulados tanto para el representante como para el suplente, no se encuentra la 
concomitancia o la invalidez de las actuaciones realizadas en un mismo día por alguno de 
los dos representantes; por lo tanto lo que no se encuentre estipulado según el artículo 26 
referido e el parágrafo anterior, se entiende que no se puede realizar, razón por la cual la 
entidad no podría quitarle la validez al documento, cuando no tenía ningún sustento 
normativo, para no tener en cuenta  dentro de la evaluación la certificación y si generaría al 
oferente BANCA DE PROYECTOS SAS, una vulneración de los principios de la selección 
objetiva, quien era y ostentaba el mejor derecho por ser acreedor de la mayor puntuación 
estipulada en la Normativa de contratación y en el pliego de condiciones. 

De la misma manera, es pertinente indicar que el certificado de existencia y representación 
legal enuncia que, en caso de ausencia temporal, accidental o definitiva, entra a reemplazar 
en las actuaciones el representante legal suplente, según la Superintendencia de 
Sociedades, esta ausencia no necesita acreditarla, por tal razón, no podíamos solicitar 
requisitos adicionales de una condición que no es obligatoria demostrar para que sea licita 
y lo cual no estaba el demandante exigiendo en sus observaciones. 

Así mismo, a la entidad le era imposible establecer la temporalidad de las actuaciones (es 
complicado conocer y demostrar si el representante legal suscribió la certificación antes de 
esa fecha o el mismo día, porque a pesar de que la certificación se encuentra con la fecha 
del día del cierre, pudo crearse en una fecha anterior); siendo este un supuesto, que la 
entidad no puede probar y menos sustentar para invalidar la validez de la certificación. 

Es importante resaltar que la entidad debe verificar primero lo solicitado en el pliego de 
condiciones y lo exigido en la norma para realizar su evaluación y aquí lo que se debía 
determinar era el cumplimiento y acreditación de la condición:  

Artículo 2.2.1.2.4.2.14 Definición de emprendimientos y empresas de mujeres. (Adicionado por el 
artículo 3 del Decreto 1860 del 24 de diciembre de 2021) 

2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de 
la persona jurídica sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente 
a la empresa durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de 
Selección en el mismo cargo u otro del mismo nivel. 

Por lo anterior, entrar a discutir o tachar de invalido la actuación generada en la expedición 
de la certificación por el representante legal carece de validez jurídica ya que la normativa 
no refiere de manera taxativa ni se encuentra concepto alguna por parte de la 
Superintendencia de Sociedades sobre la nulidad frente a la concomitancia de la 
suscripción de los documentos en las actuaciones de los representantes legales, en este 
orden de ideas el comité evaluador no le podría quitar la validez al  documento, de la misma 
manera no es posible establecer los momentos de suscripción de los mismos los cuales se 
encuentran revestidos por el principio de buena fe, ni el demandante por medio de sus 
observaciones podría generar una obligación a la entidad de solicitar documentos o 
actuaciones adicionales a las no descritas en la norma ni en el pliego de condiciones, con 
el fin de acreditar la condición y la validez del documento.    

 

 
V. PRUEBAS 
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Solicito al señor Juez, se decreten, practiquen y se tengan como pruebas las siguientes. 
Para lo cual solicito al señor Juez, se tenga en cuenta lo dispuesto en el artículo 246 del 
C.G.P7. 
 
DOCUMENTALES:  
 

1. Antecedentes precontractuales del proceso licitatorio No. FDLS-LP-9-2022  
 

CARPETA 1 DEL FOLIO 1 AL 237.pdf 

CARPETA 2 FOILIOS 238 AL 404.pdf 

CARPETA 3 FOLIOS 405 AL 557.pdf 

CARPETA 4- FOLIOS 558 AL 827 Y UN CD.pdf 

CARPETA 5-FOLIOS 828 AL 960.pdf 
 

 
2. Link del SECOP II bajo el número de proceso FDLS-LP-9-2022:  

https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ContractNoticeView/Index?prevCtxLbl
=Buscar%2 
Bprocesos&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%3a443%2fCO1BusinessLine%2f
Tendering% 2fContractNoticeManagement%2fIndex&notice=CO1.NTC.3324310 

3. Resolución 944 de 26 de septiembre de 2022, por medio de la cual se adjudica el 
proceso de licitación pública No. FDLKLP-8-2019 
 

4. Copia del  CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 502-2022CPS (76265) del día 31 de 

octubre de 2022, suscrito entre ALCALDIA LOCAL DE SUBA- FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE 

SUBA Y BANCA DE PROYECTO. 

 
VI. NOTIFICACIONES 

 
A LA SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO: Edificio Liévano. Calle 11 No. 8-17. 
Teléfono: 3387000 - 3820660. Secretaria de Gobierno – Dirección Jurídica -. Bogotá D.C. 
Correos electrónicos: notifica.judicial@gobiernobogota.gov.co, 
procesosjudiciales231@gmail.com. Celular: 3153264994  
 
EL  SUSCRITO: Las recibiré en mi correo electrónico 
Gerardo.Mancera@gobiernobogota.gov.co ó en el Edificio Liévano. Calle 11 No. 8-17. 
Teléfono: 3387000 - 3820660. Secretaria de Gobierno – Dirección Jurídica -. 
 
 
 

VII. ANEXOS 
 

1. Poder con soportes de representación 
2. Los documentos relacionados en el acápite de pruebas.  

 
 
 
 
 
 

 
7 Artículo 246. Valor probatorio de las copias. Las copias tendrán el mismo valor probatorio del original, salvo cuando por 
disposición legal sea necesaria la presentación del original o de una determinada copia. 
 
Sin perjuicio de la presunción de autenticidad, la parte contra quien se aduzca copia de un documento podrá solicitar su cotejo 
con el original, o a falta de este con una copia expedida con anterioridad a aquella. El cotejo se efectuará mediante exhibición 
dentro de la audiencia correspondiente. 

https://gobiernobogota-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/yuri_gonzalez_gobiernobogota_gov_co/EXpfSgiA_71LvZt_PimO73oB_8jrUAubtEN40b-2qH8tRA
https://gobiernobogota-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/yuri_gonzalez_gobiernobogota_gov_co/ERBm169_SDtBvBsYoy5jaXABTqxsGVcjnmBXVV6dahy3Hg
https://gobiernobogota-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/yuri_gonzalez_gobiernobogota_gov_co/Ed33QOH2zINBgUd7rO9Fi7sBAUhIZeNzou0FVwB20hWNvA
https://gobiernobogota-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/yuri_gonzalez_gobiernobogota_gov_co/Eb5_S8LSmARDl0xxIUYpWQIBZdzkl8NqDO9yRMwRVYoigw
https://gobiernobogota-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/yuri_gonzalez_gobiernobogota_gov_co/EWrCdwXA_OFHmwuydbNQ_hoBqB-auALhgnYpffVuErsUtw
https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ContractNoticeView/Index?prevCtxLbl=Buscar%2Bprocesos&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%3a443%2fCO1BusinessLine%2fTendering%2fContractNoticeManagement%2fIndex&notice=CO1.NTC.3324310
https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ContractNoticeView/Index?prevCtxLbl=Buscar%2Bprocesos&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%3a443%2fCO1BusinessLine%2fTendering%2fContractNoticeManagement%2fIndex&notice=CO1.NTC.3324310
https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ContractNoticeView/Index?prevCtxLbl=Buscar%2Bprocesos&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%3a443%2fCO1BusinessLine%2fTendering%2fContractNoticeManagement%2fIndex&notice=CO1.NTC.3324310
https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ContractNoticeView/Index?prevCtxLbl=Buscar%2Bprocesos&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%3a443%2fCO1BusinessLine%2fTendering%2fContractNoticeManagement%2fIndex&notice=CO1.NTC.3324310
https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ContractNoticeView/Index?prevCtxLbl=Buscar%2Bprocesos&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%3a443%2fCO1BusinessLine%2fTendering%2fContractNoticeManagement%2fIndex&notice=CO1.NTC.3324310
mailto:notifica.judicial@gobiernobogota.gov.co
mailto:procesosjudiciales231@gmail.com
mailto:Gerardo.Mancera@gobiernobogota.gov.co
https://gobiernobogota-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/yuri_gonzalez_gobiernobogota_gov_co/EXpfSgiA_71LvZt_PimO73oB_8jrUAubtEN40b-2qH8tRA
https://gobiernobogota-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/yuri_gonzalez_gobiernobogota_gov_co/ERBm169_SDtBvBsYoy5jaXABTqxsGVcjnmBXVV6dahy3Hg
https://gobiernobogota-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/yuri_gonzalez_gobiernobogota_gov_co/Ed33QOH2zINBgUd7rO9Fi7sBAUhIZeNzou0FVwB20hWNvA
https://gobiernobogota-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/yuri_gonzalez_gobiernobogota_gov_co/Eb5_S8LSmARDl0xxIUYpWQIBZdzkl8NqDO9yRMwRVYoigw
https://gobiernobogota-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/yuri_gonzalez_gobiernobogota_gov_co/EWrCdwXA_OFHmwuydbNQ_hoBqB-auALhgnYpffVuErsUtw
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Del señor Juez,  
  
 
 

 
GERARDO LEON MANCERA PARADA  
C.C. No. 17.411.723 de Acacías (Meta) 
T.P. No. 49828 del C.S.J. 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
Página 1 de 1 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20231800381971 
Fecha: 19-06-2023 

*20231800381971* 
 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
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Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

Bogotá, D.C. 
180 
 
Doctora: 
EDITH ALARCON BERNAL 
JUEZ SESENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA- SECCION TERCERA- 
E.        S.         D. 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO (ACTO 

PRECONTRACTUAL) 
DEMANDANTE:             CORPORACION ESTRATEGICA EN GESTION E INTEGRACION 

COLOMBIA-EGESCO- 
DEMANDADA:  SECRETARIA DISTRITAL DE GOBIERNO - ALCALDIA LOCAL DE 

SUBA - FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE SUBA Y OTRO. 
                                 
EXPEDIENTE:                    11001-3343-061-2023-00075-00 
ASUNTO:            PODER 
 
GERMÁN ALEXANDER ARANGUREN AMAYA, identificado con C.C. No. 74.369.856, en calidad de Director 
Técnico Código 0009 Grado 07 de la Dirección Jurídica de la Secretaría Distrital de Gobierno, según Resolución No. 0014 
de fecha 10 de enero de 2020 y Acta de Posesión No. 0005 del 13 de enero de 2020, en representación de BOGOTÁ D.C. 
- SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO - ALCALDÍA LOCAL DE SUBA - FONDO DE 
DESARROLLO LOCAL DE SUBA, en virtud de la delegación especial otorgada a través de los artículos 1 y 11 del 
Decreto No. 089 del 24 de marzo de 2021, para ejercer la representación judicial y extrajudicial de Bogotá, Distrito Capital, 
respetuosamente manifiesto que confiero poder especial al abogado GERARDO LEON MANCERA PARADA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 17´411.723, y portadora de la Tarjeta Profesional No. 49.828 del C. S. de la J; 
para que en nombre de la entidad que represento, ejerza la defensa judicial de los intereses de la misma, asista a las audiencias 
y realice las demás actuaciones necesarias para el cabal cumplimiento de este mandato. 
 
El apoderado cuenta con todas las facultades inherentes para el ejercicio del presente mandato, en especial para subsanar, 
corregir, adicionar, notificarse, presentar recursos, nulidades, incidentes, asistir a audiencias, conciliar, previo concepto 
favorable del Comité Interno de Conciliación de la Secretaría Distrital de Gobierno, y en general para realizar todas aquellas 
actuaciones que tiendan al buen cumplimiento de su gestión. 
 
Conforme con lo anterior, solicito al señor Juez reconocer personería al apoderado en los términos y para los efectos del 
presente poder.  
 
Dirección de correo electrónico para notificaciones: Gerardo.Mancera@gobiernobogota.gov.co (institucional) y celular 
3153264994. 
 
Atentamente, 
 

GERMÁN ALEXANDER ARANGUREN AMAYA  
C.C. No. 74.369.856 
 
Acepto, 

 
 
 

 
 

GERARDO LEON MANCERA PARADA 
C.C. 17´411.723 
T.P. No. 49828 del C. S. de la J. 
Revisó: Adriana Castelblanco 

























4 
p 

' 
I :.e.Ir1b

8   • DECRETO 	 JI 

2.4 MAR 2021 
"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ejercicio de la representación 

judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectüan unas delegaciones" 

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTA, D. C. 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 
numerales 1 y 3 del artIculo 315 de la Constitución Poiltica, los artIculos 35, 38 numerales 
1, 3, y 6; los artIculos 39 y 53 del Decreto Ley 1421 de 1993; el artIculo 9 de la Ley 489 de 
1998, los artIculos 159 y 160 de la Ley 1437 de 2011, ci artIculo 17 del Acuerdo Distrital 

257 de 2006 y, 

CONSIDERANDO: 

Que ci numeral 3 del artIculo 315 de la Constitución PolItica atribuye a los alcaldes la función 
de dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones 
y la prestación de los servicios a su cargo; y representarlo judicial y extrajudicialmente. 

Que el artIculo 322 Idem establece que ci regimen politico, fiscal y administrativo de Bogota, 
Distrito Capital, será el que determinen la Constitución, las leyes especiales que para el 
mismo se dicten y las disposiciones vigentes para los municipios. 

Que el artIculo 35 del Decreto Ley 1421 de 1993 dispone que el/la Alcalde/sa Mayor es el/la 
jefe/a del gobiemo y de la administraciOn distrital, representa legal, judicial y 
extrajudicialmente a! Distrito Capital, y por disposición del artIculo 53 del mismo Estatuto, 
ejerce sus atribuciones por medio de los organismos o entidades creados por ci Concejo 
Distrital. 

Que ci articulo 9 de la Ley 489 de 1998 faculta a las autoridades administrativas, en virtud 
de lo dispuesto en la Constitución Politica para delegar las funciones a él conferidas por ci 
ordenamiento jurIdico, a sus colaboradores o a otras autoridades con funciones afines o 
complementarias, mediante acto de delegacion expreso. 

) 
Que asi mismo el artIculo 53 del Codigo de Procedimiento Administrativo y de 10 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, en adelante CPACA dispone que los 
procedimientos y trámites administrativos podrán realizarse a través de medios electrónicos 
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y, para garantizar la igualdad de acceso a la administraciOn, la autoridad deberá asegurar 
mecanismos suficientes y adecuados de acceso gratuito a los medios eiectrónicos o permitir 
ci uso altemativo de otros procedimientos. 

Que el üitimo inciso del artIculo 159 del CPACA, determina que las entidades y Organos que 
conforman ci sector central de las administraciones del nivel territorial, están representadas 
por el respectivo gobernador o aicalde distrital o municipal. En los procesos originados en la 
actividad de los órganos de control del nivel territorial, la representación judicial 
corresponderá al respectivo personero o contralor. 

Que el iuitimo inciso del artIculo 160 del CPACA seflala que los abogados vinculados a las 
entidades püblicas pueden representarias en los procesos contencioso-administrativos 
mediante poder otorgado en la forma ordinaria, o mediante deiegacion general o particular 
efectuada en acto administrativo. 

Que ci artIculo 186 del CPACA dispone que "todas las actuaciones judiciales susceptibies de 
surtirse en forma escrita deberán realizarse a través de las tecnologIas de la inlormaciOn y las 
comunicaciones, siempre y cuando en su envIo y recepción se garantice su autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con la icy". 

Que de conformidad con lo seflalado en ci artIculo 197 del CPACA, las entidades püblicas 
de todos los niveles, que actüen ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, deben tener 
un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones. 

Que la anterior disposición es concordante con lo previsto en ci artIculo 103 del Codigo 
General del Proceso - Ley 1564 de 2012, en adelante CGP, al determinar que en todas las 
actuaciones judiciales deberá procurarse el uso de las tecnologIas de la información y las 
comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciaies, con ci fin de faciiitar y 
agilizar ci acceso a iajusticia, asI como ampliar su cobertura. 

Que conforme lo estabiece el numeral 13 del artIcuio 2.2.22.2.1 del Decreto Nacional 1083 
de 2015, modificado por ci Decreto Nacional 1499 de 2017 dentro de las poilticas de gestión 
y desempeflo institucionai se encuentra la defensa j uridica. 
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Que el artIculo 17 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, faculta a las autoridades administrativas 
del Distrito Capital para delegar el ejercicio de sus funciones a sus colaboradores o a otras 
autoridades con funciones afines o complementarias, de conformidad con la Constitución 
PolItica y la ley, especialmente con la Ley 489 de 1998. 

Que el artIculo 1 del Acuerdo Distrital 638 de 2016 creó el Sector Administrativo Gestión 
Juridica integrado por la Secretarla Juridica Distrital como una entidad del Sector Central, 
con autonomIa administrativa y fmanciera. 

Que el Decreto Distrital 323 de 2016 modificado por el Decreto Distrital 798 de 2019 y por 
el Decreto Distrital 136 de 2020, estableció la estructura organizacional y funciones generales 
de la Secretarla Juridica Distrital. 

Que conlorme con el artIculo 2 del Decreto Distrital 323 de 2016, modificado por el artIculo 
1 del Decreto Distrital 798 de 2019 la Secretarla Juridica Distrital se constituye como el ente 
rector en todos los asuntosjuridicos del Distrito Capital y tiene por objeto formular, orientar, 
coordinar y dirigir la gestión jurIdica de Bogota D.C.; asI como la definición, adopción, 
coordinación y ejecución de polIticas en materia de gestion judicial y representaciOn judicial 
y extrajudicial, entre otras. Por consiguiente, es necesario articular y orientar el ejercicio de 
la representación judicial y extrajudicial a la actual organización administrativa. 

Que el numeral 4 del artIculo 3 del referido Decreto Distrital 323 de 2016, establece en cabeza 
de la Secretarla Juridica Distrital el ejercicio del poder preferente a nivel central, 
descentralizado y local en los casos que la Administración lo determine. 

Que el artIculo 90 del Decreto Distrital 430 de 2018 "Por el cual se adopta el Modelo de 
Gestión Juridica Püblica del Distrito Capital y se dictan otras disposiciones" establece 
competencias especiales a cargo de la Secretarla Juridica Distrital, para ejercer el poder 
preferente a nivel central, descentralizado y local en los casos en que asI lo determine. 
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Que todas la entidades y organismos distritales del sector central, dentro de su estructura, 
cuentan con una dependencia que, entre otras funciones, se encarga de la representación 
judicial y extrajudicial de la respectiva entidad. 

Que es necesario reducir los trámites asociados a la suscripción de poderes generales, 
favoreciendo la celeridad y la economla procesal que demandan los trámites ante la 
jurisdicción. AsI como armonizar las delegaciones otorgadas a los jefes juridicos de las 
entidades en los Decretos Distritales de funciones de éstas, con el Decreto Distrital que 
concentra las reglas de la actividad litigiosa del Distrito. 

Que se requiere incorporar reglas generales en relación con las acciones tutelas, mej orar las 
delegaciones especiales en cabeza de las entidades del sector central y en general, impartir 
lineamientos que actualicen, orienten, unifiquen, articulen y fortalezcan la gestion judicial y 
extrajudicial, de acuerdo con los principios de la función administrativa y con los objetivos 
trazados por el Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

CAPTULO I 

REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LAS ENTIDADES DE 
LA ADMINISTRACION DISTRITAL 

ArtIculo 1°.- Representación judicial y extrajudicial del sector central de la 
administración Distrital. Delegase a los Jefes y/o Directores de las Oficinas o direcciones 
JurIdicas y/o Subsecretarios JurIdicos de las entidades y organismos distritales del sector 
central la representación judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, en relación con 
sus respectivos organismos, para todos aquellos procesos, acciones de tutela, diligencias, yb 
actuaciones judiciales, extrajudiciales o administrativas que se adelanten con ocasión de los 
actos, hechos, omisiones u operaciones que realicen, en que participen o que se relacionen 
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con asuntos inherentes a cada uno de ellos, conforme a su objeto, misionalidad y funciones; 
con las facultades, limitaciones y reglas previstas en ci artIculo 50  de este decreto. 

Parágrafo. En los casos en que la entidad cuente con más de una dependencia con funciones 
jurIdicas, la delegaciOn recae en aquella que, atendiendo a su estructura intema, desempefle 
la función de representación judicial y extrajudicial. 

ArtIculo 2°.- Representación judicial y extrajudicial del sector descentralizado de la 
administración Distrital. Las entidades del sector descentralizado conforme su naturaleza, 
se representan a sj mismas en to judicial y extrajudicial a través de sus representantes legates 
y conforme los actos de delegación internos. En armonia con las disposiciones y 
orientaciones contenidas en este Decreto se deberá garantizar la coordinación estratégica de 
la gestion judicial y extrajudicial con el sector central de la administración. 

Parágrafo. Cuando en un mismo proceso o actuación se vincule genéricamente al Distrito 
Capital, la Alcaidla Mayor de Bogota, y/o el/la Alcalde/sa Mayor de Bogota y a una entidad 
descentralizada, la entidad cabeza del sector central al que esta pertenezca, atenderá, en 
coordinación con la entidad descentralizada, la representación judicial y extrajudicial del 
sector central de la administración Distrital, sin perjuicio de las disposiciones contenidas en 
los artIculos 8° y 9° de este Decreto. 

ArtIculo 3°.- Representación judicial y extrajudicial de los órganos de control del orden 
distrital. Los órganos de control del orden distrital ejercerán su representación judicial y 
extrajudicial de conformidad con 10 previsto en los artIculos 104, 105 y 118 del Decreto Ley 
1421 de 1993 y los artIculos 159 y 160 del CPACA, o de las normas que los sustituyan. 

Paragrafo. Los procesosjudiciales que se adelanten contra los órganos de control distritaies, 
en los cuales se disponga la vincuiación de Bogota, Distrito Capital, la representaciónjudicial 
y extrajudicial del sector central de la administración, seth ejercida por la Dirección Distrital 
de Gestión Judicial de la SecretarIa Juridica Distrital, con las facultades previstas en ci 
artIculo 5 de este Decreto y en coordinación con ci ente de control. 
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Articulo 40•.. Representación judicial y extrajudicial del Concejo de Bogota. En los 
procesos judiciales y extrajudiciales, trámites administrativos que se deriven de los actos, 
hechos, omisiones u operaciones que expida, realice o en que incurra o participe ci Concejo 
de Bogota, D.C., como corporaciOn, la representaciOn judicial y extrajudicial Ic corresponde 
a la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla Juridica Distrital, conforme las 
siguientes reglas: 

4.1. La Oficina Asesora Juridica del Concejo de Bogota, con ci fin de iograr una adecuada 
gestión judicial, deberá coordinar los aspectos jurIdicos y misionales requeridos, con 
la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla Juridica Distrital. Conforme lo 
dispuesto por ci sub numeral 4 del numeral IV del Capftulo 1 del Acuerdo Distrital 492 de 
2012, en concordancia con ci artIculo 10 del Decreto Distrital 323 de 2016, modificado por 
ci Decreto Distrital 798 de 2019. 

4.2. Con ci objeto de garantizar la imparcialidad en la defensa de los actos administrativos 
expedidos por ci Concejo de Bogota, en los cuales se pueda prcsentar una conflicto de 
intereses en razón a la posición contradictoria de la administración pübiica frentc al 
respectivo acto, ci Concejo de Bogota cuando lo considere oportuno, podrá asumir 
directamente la defensa judicial, para lo cual la Dirección Distrital de Gestión Judicial 
otorgará ci respectivo poder al Director Juridico del Concejo de Bogota o a quien determine 
la mesa dircctiva de esta corporación. 

ArtIculo 5°.-. Facultades inherentes a la representación judicial y extrajudicial. La 
represdntación judicial y extrajudicial que mediante ci presente Decreto se delega, 
comprende las siguientes facultades: 

5.1. Actuar, transigir, conciliar judicial y extrajudicialmente, desistir, intcrponcr recursos, 
participar en la práctica de los mcdios de prueba o contradicción y en general todo lo 
relacionado con las actuaciones a que hubiere iugar para ci cumplimiento del mandato y la 
defensa de los intereses de la cntidad, en nombre de Bogota, Distrito Capital. 

5.2. Atender, en nombre de Bogota, Distrito Capital, los rcquerimientos judiciales o de 
autoridad administrativa, relacionados con las funcioncs inhcrcntes a la respectiva cntidad. 
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5.3. Constituir apoderados generales y especiales con las facultades de ley, para la atención 
de los procesos, diligencias y/o actuaciones, judiciales, extrajudiciales o administrativas de 
su competencia, conforme a lo dispuesto en el presente decreto. El poder deberá ajustarse a 
los parámetros de identidad corporativa fijados en el artIculo 22 de este Decreto. 

5.4. Iniciar las acciones j udiciales y actuaciones administrativas que fueren procedentes para 
la defensa de los intereses de Bogota, Distrito Capital. Esta facultad podrá ejercerse respecto 
de los actos que la entidad haya proferido, o respecto de asuntos asignados, sin perjuicio de 
la facultad de la Secretarla JurIdica Distrital para iniciar o intervenir en nombre y en defensa 
de los intereses de Bogota, Distrito Capital, en las acciones judiciales contra leyes, decretos 
y/o actos de autoridades administrativas del orden nacional. 

5.5. Atender directamente las solicitudes de informes juramentados, conforme al 
artIculo 217 del CPACA, 195 del CGP y demás normas procesales concordantes, o aquellas 
que las sustituyan. 

5.6. Adoptar todas las medidas necesarias para dar cumplimiento a las providencias 
judiciales y decisiones extrajudiciales y administrativas, en las cuales resulte condenada u 
obligada directamente la respectiva entidad, de conformidad con las disposiciones especiales 
fijadas por el/la Alcalde/sa mayor. 

Parágrafo. Los delegatarios ejercerán estas facultades conforme a la normatividad aplicable 
y en observancia de las polIticas y competencias de los Comités de Conciliación de las 
entidades, procedimientos internos y las directrices que imparta la Secretaria JurIdica 
Distrital. 

ArtIculo 6. Representación del Distrito Capital en audiencias o requerimientos 
judiciales y extrajudiciales. El/la Alcalde/sa Mayor, designará mediante acto 
administrativo los servidores püblicos que tendrán la facultad de comparecer en su nombre 
y representación ante los Despachos Judiciales o autoridades administrativas, cuando 
además del respectivo apoderado, se requiera su presencia expresa como representante legal 
del Distrito Capital. 
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El acto administrativo que realice la designación deberá indicar de manera expresa las 
facultades con que el/los designado/s concurre/n a la instancia judicial o extrajudicial y 
cumpliendo los requisitos del artIculolO de la Ley 489 de 1998 y demás normas 
concordantes. 

En los casos donde sea un requisito legal deberán aportar la autorización del Comité de 
ConciliaciOn de la respectiva entidad. 

Articulo 70•  Reglas para la representación judicial en acciones de tutela. Cada 
organismo integrado o vinculado a una acción de tutela, debe responder directamente ante 
el despacho judicial por los hechos, peticiones y derechos fundamentales presuntamente 
vulnerados y aperturas de incidentes de desacato. Para tal efecto se deberán atender las 
siguientes reglas: 

7.1. Cuando la respectiva entidad se notifique de una acción de tutela, o tenga conocimiento 
de esta y advierta que la respuesta, o informe de tutela debe ser emitido por otra entidad del 
sector central que no está vinculada, o que no ha sido inlormada, deberá advertirlo 
inmediatamente a través del buzón de notificaciones a la Secretarla JurIdica Distrital, quien 
se encargará de realizar el traslado para su integración al trámite. 

7.2. En caso de que varias entidades sean vinculadas o integradas por la Secretarla Juridica 
Distrital a una acción de tutela, los informes y respuestas que se alleguen al despacho judicial 
de conocimiento deberán versar sobre los argumentos de defensa, pronunciarse frente a los 
hechos, derechos y pretensiones en relación con la misionalidad de la respectiva entidad, 
evitando seflalar a otra entidad como responsable de la vulneración del derecho. 

7.3. Cuando una acciOn de tutela vincule genéricamente a el/la Alcalde/sa Mayor de Bogota 
D.C., o el Distrito Capital de Bogota. La Dirección Distrital de Gestión Judicial de la 
Secretarla JurIdica Distrital determinará las entidades del sector central que, conforme a la 
relación misional con los hechos y peticiones, deberán pronunciarse ante el despacho 
judicial. 
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7.4. Las acciones de tutela que vinculen a la Secretarla JurIdica Distrital, como representante 
del/la Alcalde/sa Mayor de Bogota, D.C., o a! Distrito Capital de Bogota serán remitidas a 
las entidades y organismos a los que corresponda la defensa de los intereses del Distrito 
Capital conforme con su misionalidad y competencias. 

7.5. La apertura de incidentes de desacato deberá ser atendido por la entidad condenada o 
involucrada mediante acto administrativo en el cumplimiento. En el caso de que este se inicie 
de manera genérica en contra de Bogota Distrito Capital yio el/la Alcalde/sa Mayor de la 
Ciudad, este será direccionado a la entidad responsable del cumplimiento en consideración 
de lo previsto en el inciso segundo del artIculo 53 del Decreto Ley 1421 de 1993, 
exceptuando los que sean considerados asuntos de alta importancia, los cuales serán 
atendidos por la Dirección Distrital de GestiOn Judicial de la Secretaria JurIdica Distrital. 

Parágrafo. Cuando se presenten las situaciones descritas en los numerales 7.3 y 7.4 del 
presente artIculo, la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla JurIdica Distrital, 
comunicará al Despacho Judicial que el/la Alcalde/sa Mayor de la Ciudad de Bogota, como 
maxima autoridad de la administración distrital, ejerce sus atribuciones por medio de los 
organismos y entidades creados por el Concejo de Bogota y que corresponde a las entidades 
a las cuales se les ha dado traslado de la tutela, ejercer la defensa del Distrito Capital. 

CAPITULO II 

DELEGACIONES SECTORIALES 

SECTOR GESTION JURIDICA 

ArtIculo 8°.- Poder preferente de la Secretarla JurIdica Distrital. La Secretarla Juridica 
Distrital podrá ejercer, en aquellos asuntos de alta relevancia o importancia estratégica para 
Bogota D.C., el poder preferente establecido en el artIculo 9 numeral 9.5 del Decreto Distrital 
430 de 2018, con lo cual asumirá la representación judicial del nivel central, descentralizado 
o local con el objeto de centralizar la defensa judicial y extrajudicial del Distrito Capital, en 
los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción y en cualquier estado del proceso. 
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En ejercicio de estas facultades la Secretaria Juridica Distrital también podrá asumir la 
representación judicial para interponer nuevas acciones judiciales y constituirse como 
vIctima o como parte civil en procesos penales. 

Parágrafo 1. Para ci efecto, la respectiva entidad le otorgará poder especial al abogado que 
designe la Secretarla Juridica Distrital y será otorgado de conformidad con las facultades 
especiales previstas en ci numeral 5.3. del artIculo 5 de este decreto y las demás normas 
procesales aplicables. 

Parágrafo 2. De conformidad con lo previsto en ci articulo 131 del Acuerdo Distrital 761 
de 2020, la responsabilidad contingente del proceso cuya representación es asumida por la 
Secretaria Juridica Distrital, recaerá sobre las entidades demandadas que están siendo 
representadas por ésta. 

Asi mismo, la entidad o entidades distritales que han sido desplazadas en la defensa judicial 
por la Secretaria Juridica Distrital asumirán los gastos, costas, honorarios, agencias en 
derecho y demás erogaciones que se generen como consecuencia del proceso judicial. 

En ci caso de encontrarse vinculadas varias entidades del sector central yio descentralizado, 
se podran suscribir convenios interadministrativos para designar un mismo apoderado, aunar 
esfuerzos financieros y estabiecer parámetros especificos frente a la defensa técnica. 

Parágrafo 3. La entidad distrital qüe ha sido despiazada en la defensa judicial de que trata 
ci presente artIculo deberá continuar haciendo ci seguimiento y acompafiamiento a las 
actuaciones adelantadas por la Secretaria Juridica Distrital y podrá hacer recomendaciones 
sobre el proceso, para lo cual podrá acceder a toda la información que se requiera para ci 
efecto. AsI mismo la respectiva entidad deberá prestar de forma eficaz y eficiente toda la 
información e insumos que requiera la Secretaria Juridica Distrital para ejercer la defensa 
judicial. 

ArtIculo 9°.-. Delegaciones especiales en la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la 
Secretaria Juridica Distrital. Delegase en el/ia Director/a Distrital de Gestión Judicial de 
la Secretaria Juridica Distrital la representación judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito 
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Capital, con las facultades previstas en el artIculo 5 del presente decreto, respecto de los 
siguientes asuntos: 

9.1. En los procesos, diligencias y actuaciones iniciadas contra el/la Alcalde/sa Mayor de 
Bogota, Distrito Capital, que, por razones de importancia jurIdica, económica, social, 
ambiental, de seguridad, cultural, o de conveniencia, se estime procedente. 

9.2. En las acciones populares y de grupo que se adelanten contra Bogota, Distrito Capital, 
y/o entidad del sector central, que se hubieren notificado con posterioridad al 1 de agosto de 
2005. 

9.3. En los procesos para el levantamiento de fuero sindical que deba adelantar Bogota, 
Distrito Capital, y/o cualquier entidad del sector central. 

9.4. En los procesos judiciales y mecanismos alternativos de soluciOn de conflictos, 
notificados con anterioridad al 31 de diciembre de 2001, en los que se vinculó al Distrito 
Capital, las SecretarIas de Despacho, los Departamentos Administrativos, la Unidad 
Administrativa Especial de Servicios Páblicos (antes UESP), las Localidades, los Alcaldes 
Locales, las Juntas Administradoras Locales yio los Fondos de Desarrollo Local. 

9.5. En los medios de control o mecanismos alternativos de solución de conflictos en contra 
o donde se dispuso la vinculación de la Secretarla de Obras Püblicas - SOP, hasta su 
transformación. 

9.7. En los medios de control contra leyes, decretos y/o actos de autoridades administrativas 
del orden nacional, en defensa de los intereses de Bogota, Distrito Capital. 

9.8. En los medios de control iniciados contra los decretos distritales expedidos por el/la 
Alcalde/sa del Distrito Capital de Bogota, D.C. 

9.9. En la coordinación con la Agencia Nacional de Defensa Juridica del Estado para la 
eventual solicitud y trámite del concepto de controversias jurIdicas del que trata el numeral 
7 del artIculo 112 del CPACA, modificado por el articulo 19 la Ley 2080 de 2021. 
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Parágrafo 1. Corresponde a cada una de las entidades y organismos distritales que están 
siendo representados por la Secretaria JurIdica Distrital, proporcionar los antecedentes 
administrativos necesarios para la adecuada gestión judicial, asf como apoyar la defensa 
técnica cuando asI lo requiera la Dirección Distrital de GestiOn Judicial. 

Para el ejercicio de la delegacion efectuada en el numeral 9.2, corresponde a la Secretarla 
Distrital de Gobierno a través de la respectiva alcaldIa local coordinar, centralizar y presentar 
de manera unificada la información del sector de las localidades, cuyas dependencias son 
mencionadas en el articulo 110  del presente Decreto. 

Paragrafo 2. Cuando en un mismo medio de control se acumulen pretensiones de nulidad 
simple y de nulidad y restablecimiento del derecho en contra de un acto administrativo de 
carácter general que disponga la modificación de planta de personal de las entidades del 
Sector Central y del acto administrativo de carácter particular de desvinculación, ejecución 
o cumplimiento, la representación judicial será ejercida por la respectiva entidad. 

ArtIculo 10°.-Facultades especiales delegadas en la Dirección Distrital de Gestión 
Judicial de la SecretarIa JurIdica Distrital. Delegase en el/la Director/a Distrital de 
Gestión Judicial de la Secretarla JurIdica Distrital, las siguientes facultades: 

10.1. Notificarse personalmente de autos admisorios de demandas o del inicio de acciones 
judiciales o extrajudiciales y de actos proferidos en actuaciones administrativas iniciadas 
contra Bogota, Distrito Capital, y/o cualquiera de sus Secretarlas de Despacho, 
Departamentos Administrativos, Unidades Administrativas Especiales sin personerla 
jurIdica, Localidades, AlcaldIas Locales, Juntas Administradoras Locales o Fondos de 
Desarrollo Local, o contra el Concejo Bogota. 

10.2. Otorgar poderes y/o designar apoderados especiales, comparecer directamente en los 
asuntos y reclamar ante las entidades u organismos correspondientes, la entrega de tItulos 
judiciales a favor del Distrito Capital. 
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10.3. Comparecer directamente o a través de apoderado en las circunstancias previstas en 
los artIculos 8 y9 del presente decreto y las que sean de competencia de la Secretarla JurIdica 
Distrital. 

10.4. Determinar la entidad del sector central de la Administración Distrital que atenderá la 
representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, cuando en un 
mismo proceso o actuación se vincule a más de una entidad Distrital, o cuando se demande 
genéricamente al Distrito Capital, la Alcaidla Mayor de Bogota, y/o el/la Alcalde/sa Mayor 
de Bogota y el asunto no esté previsto en el artIculo 9 del presente decreto. 

10.5. Conformar Comités de Coordinación Interinstitucional para el desarrollo de la defensa 
judicial o extrajudicial de la Adniinistración Distrital. En aquellos procesos que requieran 
un alto nivel de coordinación. 

10.6. Conformar Comités de Coordinación Interinstitucional para el cumplimiento de 
sentencias o decisiones j udiciales o extrajudiciales, que involucren a más de una entidad del 
nivel central, entidad descentralizada o localidad de la Administración Distrital, cuyos 
mandatos requieran un despliegue de actuaciones que correspondan a entidades del Distrito, 
aun cuando no hubieren sido expresamente estabiecidos a su cargo. 

Parágrafo. Los Comités de los que trata el presente artIculo también podrán ser 
conformados por solicitud de las entidades distritales, a través de escrito donde se 
fundamente su necesidad. Dicha solicitud será evaluada por la Dirección Distrital de Gestión 
Judicial de la Secretarla Juridica Distrital. 

SECTOR GOBIERNO 

Articulo 11°.-Delegaci6n especial de la representación judicial y extrajudicial en la 
Secretarla Distrital de Gobierno. Delegase en ci Jefe de la Dirección JurIdica de la 
Secretarla Distrital de Gobierno la representaciónjudicial y extrajudicial de Bogota, Distrito 
Capital, con las facuitades previstas en el artIculo 5 de este decreto. En relación con todos 
aquellos procesos, diligencias y/o actuaciones, judiciales, extrajudiciales o administrativas 
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que se adelanten con ocasión de los actos, hechos, omisiones u operaciones que expidan o 
realicen las AlcaldIas Locales, las Juntas Administradoras Locales, los Fondos de Desarrollo 
Local y las Inspecciones de Policla. 

Parágrafo. Se exceptian de esta asignaciOn, los procesos relacionados en el numeral 9.4 del 
articulo 9 de este decreto. 

Articulo 12°.- Delegación especial de la representación judicial y extrajudicial en el 
Departamento Administrativo de la DefensorIa del Espacio Püblico-DADEP. Delegase 
en el/la Jefe de la Oficina Asesora JurIdica del DADEP, con las facultades previstas en ci 
articulo 5 de este decreto, la representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogota, 
Distrito Capital, en lo que se refiere a la defensa y saneamiento de los bienes inmuebles que 
conforman el patrimonio inmobiliario Distrital, incluidos los procesos necesarios para la 
defensa, custodia, preservación y recuperación de los bienes del espacio püblico del Distrito 
Capital, iniciados con posterioridad al 1 de enero de 2002. 

Parágrafo 1. ExceptCiense de esta delegacion las acciones judiciales que deban iniciarse 
como consecuencia de la adquisicion de inmuebles por via de expropiaciOn, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 2 del Decreto Distrital 61 de 2005, o la norma que lo modifique. 

Parágrafo 2. La presente delegacion no comprende la asunción de las cargas u obligaciones 
a cargo del inmueble, relacionadas con pagos pendientes o deudas de este, las cuaies son 
responsabilidad de las entidades disiritales a las que se les haya entregado la administraciOn 
del respectivo inmueble. 

SECTOR HACIENDA 

Articulo 13°.-Delegaciones especiales de la representación judicial y extrajudicial en la 
SecretarIa Distrital de Hacienda. Delegase en el/la Directorala JurIdico/a de la Secretaria 
Distrital de Hacienda la representación judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, 
con las facultades previstas en el articulo 5 de este decreto, en las siguientes materias: 
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13.1. En la presentación de reclamaciones ante entidades financieras püblicas o privadas, o 
de cualquier otra Indole, relativas a recaudos por concepto de impuestos distritales o ingresos 
no tributarios. 

13.2. En los procesos judiciales en materia fiscal y tributaria. 

13.3. En los procesos, diligencias y actuaciones que se adelanten con ocasión de los procesos 
concursales - Acuerdos de reestructuración, Regimen de Insolvencia Empresarial, 
Insolvencia de Persona Natural No Comerciante y Liquidación Administrativa, en los cuales 
las entidades de la Administración Central del Distrito Capital y del sector de las Localidades 
tengan interés, exceptuando las liquidaciones voluntarias. 

Los entes distritales cumplirán con los requerimientos de las autoridades judiciales y 
admiriistrativas en procura de la defensa de los intereses de su entidad. Para efecto de atender 
dichos requerimientos, deberán cumplir con los lineamientos que expidan la Secretarla 
Distrital de Hacienda y la Secretarla JurIdica Distrital. 

13.4. En los asuntos de carácter administrativos relativos a temas de administración de 
personal, acciones contractuales, entre otros, de las entidades liquidadas o en procesos de 
liquidación que deben ser atendidos y resueltos por la Secretarla Distrital de Hacienda. Lo 
anterior sin perjuicio de las facultades especiales previstas en el numeral 14.2 artIculo 14 de 
este decreto. 

ArtIculo 14°.- Delegaciones especiales en el Fondo de Prestaciones Económicas, 
CesantIas y Pensiones -FONCEP. Delegase en el Jefe de la Oficina Asesora JurIdica del 
FONCEP la representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, 
con las facultades previstas en el articulo 5 de este decreto, en las siguientes materias: 

14.1. En los procesos del Fondo de Pensiones Püblicas de Bogota, D.C., Fondo de Ahorro 
y Vivienda Distrital -FAVIDI (ahora FONCEP), relacionados con el reconocimiento y pago 
de las pensiones legal, convencional, sanción, indexación, asI como los demás procesos que 
se refieran a dichas pensiones. 
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14.2. En los procesos de los entes liquidados Caja de Prevision Social Distrital -CPSD, 
Empresa Distrital de Transporte Urbano -EDTU, Centro Distrital de Sistematización y 
Servicios Técnicos —SISE, Empresa Distrital de Servicios Püblicos -EDIS, Fondo de 
Educación y Seguridad Vial -FONDATT y de la SecretarIa de Obras PUblicas -SOP, 
relacionados con pensiones legal, convencional, sanción y otras obligaciones pensionales. 

Parágrafo. El FONCEP asumirá y pagará las condenas judiciales ordenadas por las 
diferentes instancias judiciales, derivadas de las entidades liquidadas o suprimidas en 
materia pensional con cargo al Fondo de Pensiones Püblicas de Bogota, D.C., efecto para el 
cual debe liquidar las condenas a que haya lugar y expedir la resolución de cumplimiento y 
pago de estas, con cargo al Fondo de Pensiones Püblicas de Bogota, D.C. 

De la misma manera, las costas que se decreten en providencias judiciales en las cuales la 
condena principal se refiere a los derechos antes referidos, se pagarán con cargo a los Fondos 
de Pasivos de las entidades liquidadas o suprimidas. 

SECTOR MOVILIDAD 

ArtIculo 15°.- Delegación especial de la representación legal en lo judicial y 
extrajudicial en la Secretarla Distrital de Movilidad. Delegase en el/la Director/a de 
Representación Judicial de la SecretarIa Distrital de Movilidad la representaciOn judicial y 
extrajudicial, de Bogota, Distrito Capital, con las facultades previstas en el artIculo 5 de este 
decreto, para iniciar los procesos judiciales o mecanismos altemativos de solución de 
conflictos derivados de asuntos del resorte exclusivo de la suprimida Secretarla de Tránsito 
y Transporte, y del liquidado Fondo de Educación y Seguridad Vial -FONDATT, en los 
cuales tenga interés Bogota, Distrito Capital. 

De la misma forma, asumirá la representación judicial de los procesos activos contra el 
FONDATT iniciados a partir del 1 de enero de 2012. Lo anterior sin perjuicio de las 
facultades especiales previstas en el numeral 14.2 artIculo 14 de este decreto. 

CAPITULO III 
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DE LAS NOTIFICACIONES 

ArtIculo 16°.- Dirección para notificaciones judiciales, extrajudiciales y 
administrativas. La dirección oficial para notificaciones de autos admisorios, inicio de 
actuaciones extrajudiciales o administrativas, en los que Bogota, Distrito Capital o el/la 
Alcalde/sa Mayor sea sujeto procesal, corresponde a la sede administrativa donde funcione 
la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretaria JurIdica Distrital. 

En consecuencia, las entidades del sector central deberán abstenerse de notificarse en sus 
respectivas sedes administrativas de las referidas actuaciones en representación de Bogota, 
Distrito Capital. 

Paragrafo. Se exceptüan de la aplicación de este artIculo y pueden ser recibidas 
directamente ya sea de manera fisica o a través de mensajes de datos, las notificaciones que 
se describen a continuación. 

La admisión de acciones de tutela. 
La admisión de acciones de repetición. 
La apertura de querellas contra una entidad determinada. 
La apertura de actuaciones administrativas que involucre a una entidad especIfica. 

ArtIculo 170.- Dirección para notificaciones electrónicas en lo judicial y 
extrajudicial. La dirección electrónica oficial para la notificación de autos admisorios de 
demanda y citaciones a audiencia de conciliación extrajudicial de Bogota Distrito Capital, 
es ci buzón de correo electrónico notificacionesiudiciales(isecretariaiuridica.gov.co  

Parágrafo 1. Corresponde a la Dirección Distrital de GestiOn Judicial de la Secretarla 
Juridica Distrital administrar el buzón electrónico seflalado en el presente artIculo. AsI como 
remitir los mensajes de datos contentivos de las notificaciones de autos admisorios de 
demandas a las entidades que conforme con criterios fijados en el presente decreto deban 
ejercer la representación en lo judicial y extrajudicial. La remisión deberá ilevarse a cabo 
máximo al dIa siguiente de su recibo. Para la contabilización de los términos sefialados en la 
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ley se deberá tener en cuenta la fecha en la que el Despacho Judicial remitió la notificación 
en el buzón expresamente seflalado en este artIculo. 

Parágrafo 2. Todas las entidades deben contar con una dirección electrónica para recibir ci 
traslado de las notificaciones judiciales, en los términos seflalados en las Circulares 
Nos. 086 de 2012, 028 de 2013 y 51 de 2015 de la Secretarla General de la AlcaldIa Mayor 
de Bogota, D.C., o las que las sustituyan o modifiquen. En caso de generarse cambio de 
dominio o dirección electrónica, deberá informarse de manera inmediata a la DirecciOn 
Distrital de GestiOn Judicial de la Secretarla JurIdica Distrital. 

Articulo 18°.- Radicación en ci Sistema de Información de Procesos judiciales. Surtida 
la notificación de un auto admisorio de demanda, del inicio de actuaciones, extrajudiciales 
o administrativas, corresponde a la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla 
Juridica Distrital realizar la radicación en el Sistema de Información de Procesos Judiciales, 
para posteriormente ser aceptada y actualizada por parte de la entidad competente para 
ejercer la representación en lo judicial o extrajudicial del Distrito Capital. 

Parágrafo. Las acciones de tutela y de cumplimiento deberán radicarse y controlarse 
judiciatmente de manera directa por las entidades y organismos distritales de todos los 
niveles y sectores. 

CAPITULO LV 

COORDINACION INTERADMINISTRATIVA 

ArtIculo 19°.- Conflictos o controversias entre organismos y/o entidades 
distritales. Cuando se presenten conflictos o controversias juridicas, administrativas o 
económicas entre organismos y/o entidades distritales, éstas antes de iniciar cualquier acción 
judicial, extrajudicial, o administrativa, deberán solicitar la intervención de la Secretaria 
Juridica Distrital, para que a través de una negociaciOn interadministrativa se procure un 
acuerdo voiuntario que ponga fin a la controversia, procurando evitar que las entidades 
acudan a lajurisdicción. 
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Corresponde a la Subsecretarla JurIdica Distrital de la Secretarla Juridica Distrital, dirigir la 
negociación, para lo cual establecerá los lineamientos intemos para adelantar la intervenciOn, 
determinará la concurrencia de las dependencias que conforme a la temática deban apoyar 
la intervención, segin lo previsto en el numeral 13 del artIculo 9 del Decreto Distrital 323 
de 2016 modificado por el artIculo 7 del Decreto Distrital 798 de 2019 y en concordancia 
con el numeral 9.3 del artIculo 9 del Decreto Distrital 430 de 2018. 

19.1. Se deberá Ilevar un registro del niimero de mediaciones realizadas, indicando como 
mInimo los siguientes aspectos: entidades participantes, naturaleza de la controversia, 
problema j uridico, resultado de la intervención. 

19.2. En los casos en que se identifiquen causas reiterativas, la Subsecretaria JurIdica 
Distrital, establecerá lineamientos o polIticas distritales, sectoriales o temáticas para evitar 
que se presenten nuevas intervenciones susceptibles de ser llevadas a la jurisdicción. 

19.3. La naturaleza de la intervención realizada por la Secretaria JurIdica Distrital es una 
buena práctica de carácter administrativo que no suspende términos de caducidad ni 
constituye un requisito de procedibilidad fij ado por la ley. 

ArtIculo 200. Representación judicial y extrajudicial en caso de traslado de 
competencias. En los casos en que se presente un traslado de competencias funcionales 
entre entidades del sector central, o entre una entidad del sector central y una del sector 
descentralizado, la representación judicial y extrajudicial en los procesos y actuaciones que 
se encuentren en trámite, asi como en aquellos que se inicien con posterioridad, será asuniida 
por la entidad en cabeza de la cual quedaron fijadas las competencias funcionales y 
misionales que se relacionen con el objeto del proceso. 

En todo caso, las entidades interesadas deberán adoptar las medidas necesarias para 
garantizar que la defensa de los intereses del Distrito Capital no se yea afectada o 
interrumpida. La transferencia documental se deberá realizar con sujeción a las normas 
archivIsticas vigentes. Adicionalmente, se deberá actualizar la totalidad del proceso en el 
Sistema de Procesos Judiciales 
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Articulo 21°.-Actuaciones en acciones populares entre particulares. Corresponde a cada 
entidad atender las acciones populares entre particulares en las que conforme su 
misionalidad y competencia deban concurrir ante los Jueces Civiles del Circuito como 
entidad encargada de proteger ci derecho o el interés colectivo afectado por un particular. 
Lo anterior en los términos del ültimo inciso del artIculo 21 de la Ley 472 de 1998 o aquellas 
que la modifiquen o droguen. 

En el caso de que en el auto de apertura o medida cautelar se vincule a la entidad de la 
administración distrital con la calidad de demandada. Esta deberá recurrir la decision y alegar 
falta de jurisdicción conforme lo previsto en el artIculo 104 de la Ley 1437 de 2011 o aquelias 
que la sustituyan. 

ArtIculo 22°.- Identidad corporativa de Bogota, Distrito Capital, en materia de 
representación judicial y extrajudicial. En el cuerpo de todas las intervenciones 
procesales, de las entidades del sector central deberá señalarse al respectivo Despacho 
Judicial que se está obrando en nombre de "BOGOTA, DISTRITO CAPITAL", y seguido 
entre guiones ci nombre de la respectiva entidad distrital. Cuando se esté representando a 
más de una entidad, solo se deberá seflalar "BOGOTA, DISTRITO CAPITAL- SECTOR 
CENTRAL". 

Todas las entidades distritales deberán incorporar en el encabezado o margen superior del 
cuerpo de los poderes que se otorguen, ci escudo de la ciudad de Bogota y la expresión 
"Bogota, D.C.". Cuando se otorgue poder para asistir a audiencia de conciliación o de pacto 
de cumplimiento, deberá dejarse expresa constancia que el apoderado queda facuitado para 
conciliar o presentar proyecto de pacto de cumpiimiento en nombre de "Bogota, Distrito 
Capital". 

ArtIculo 23°.- Buenas prácticas y lineamientos para ci ejercicio de los apoderados del 
Distrito Capital. Los abogados que representen al Distrito Capital de Bogota, D.C., deberán 
observar los siguientes lineamientos: 
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23.1. Cuando en un proceso se encuentren vinculadas varlas entidades distritales, deberá 
V 

promover la defensa estratégica de la âdminisia4ion distrital, coordinado con los sectores 
administrativos estrategias conjuntas;  

23.2. Debe conocer los sistemas de información y las herramientas disponibles por la 
administración distrital queacilitan la obtención de inlormación relacionada con la defensa 
judicial y extrajudicial del Distrito Capital. Wsi como mantener actualizada la inlormación 
de los procesos a su cargo. 

Parágrafo: Corresponde a los Jefes y/o Directores de las Oficinas Asesoras JurIdicas yb 
Subsecretarios Juridicos de las entidades y organismos distritales del sector central, en 
coordinación con las dependencias de contratación de la respectiva entidad, verificar que los 
abogados externos que sean contratados para defender los intereses de la administración 
distrital, no se encuentren asesorando o adelantando procesosjudiciales en contra del Distrito 
Capital, y mantener dicha probibiciOn durante la vigencia del contrato, conforme al 
parágrafo del artIculo 45 del Decreto Distrital 430 de 2018. 
Articulo 24°.- Coordinación del Sistema de procesos judiciales. La Dirección Distrital de 
Gestión Judicial de la Secretarla Juridica Distrital, tendrá a su cargo la coordinación general 
e interinstitucional del Sistema de Procesos Judiciales. 

Corresponde a los Jefes y/o Directores de las Oficinas Asesoras JurIdicas o Subsecretarios 
Juridicos de las entidades de todos los niveles y sectores, garantizar la actualizaciOn oportuna 
de la información. 

ArtIculo 25°- Cobro de costas judiciales y agencias en derecho. Las entidades Distritales 
deberán realizar el cobro de costas judiciales y agencias en derecho, de manera preferente, a 
través del cobro persuasivo y/o de la jurisdicción coactiva reglamentada en el Decreto 
Distrital 397 de 2011, o el que lo sustituya. 

ArtIculo 26°.- Vigencia y derogatorias. El presente Decreto rige a partir del dIa siguiente a 
la fecha de su publicaciOn y deroga los Decretos Distritales 212 y 270 de 2018. 

PUBLIQUESE, Y CUMPLASE. 
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DadoenBogotá,D.C.,alos ' 	

lu 
CLAUDIA NAYIBE LOPEZ HERNANDEZ 

24 MAR 2021 	 Alcaldesa Mayor 

6Z) 
--

I 

- WILLI IBARDOAM  
Secretario 	'dico Distrita 

ProyectO: Paola Andrea G6mez Vdlez - Abogada - Contratista Direccidn de Gestidn judicial. 
Reviad: Luz Elena Rodriguez Quimbayo - Directora de GestiOn judicial. 	I 

Paulo Andrds Rincdn Garay - Asesor -Subsecretaria Juridica fr(, 
AprobO: Ivan David Marquez Castelblanco - Subsecretario Juridico Distrital 
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